
 

 

 

 

 

  

 

BUENAVENTURA (VALLE), ABRIL DIECISIETE (17) DEL DOS MIL VEINTITRES 

(2023) 

 
Proceso No. 2022 -00224-00 

Auto Nro. 410 

 

 

Se recibe memorial suscrito por el apoderado judicial del extremo demandante quien solicita 

se le suministre información sobre el proceso. 

 

Sobre el particular habrá de referirse por parte de esta judicatura que una vez se repartió la 

demanda a este juzgado se ordenó librar mandamiento de pago a través de providencia Nro. 260 de 

noviembre 28 de 2022 y con auto 1329 adiada enero 12 de 2023 se decretan medidas cautelares. 

 

Ahora, como desde la fecha del referido mandamiento de pago a la fecha han transcurrido 

más de cuatro meses y medio sin que se haya integrado la litis se DISPONE: 

 

Conceder el término improrrogable de treinta (30) días a la parte actora con el fin de que 

logre la integración al contradictorio del demandado ERIC FABIAN BUSTAMANTE GIL, so pena 

de verse precisado el despacho en terminar la actuación por desistimiento tácito al tenor de lo 

consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso.    

 

Compartir la carpeta contentiva del expediente al respectivo correo electrónico que el 

abogado indicó en el acápite de notificación, enlace a través del cual puede realizar seguimiento al 

proceso en todas y cada una de las ocasiones que así lo requiera, el cual permanece actualizado, en 

otras palabras, el togado no requiere de nuevo link para consultar la actuación actual, pues el 

sistema siempre le facilitará el ingreso al mismo en tiempo real. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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